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l. Datos generales del Contrato

El Contrato CNH-R01-L02-A4/2015 (Contrato) para la Extracción de Hidrocarburos, bajo la modalidad de 
Producción Compartida, se celebró el 7 de enero de 2016, por una parte, los Estados Unidos Mexicanos 
por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (Comisión) y por la otra Fieldwood Energy E&P 
México, S. de R.L. de C.V. y Petrobal Upstream Delta 1, S.A de C.V. (referido como Contratista) y de 
acuerdo a la cláusula 2.5 del Contrato Fieldwood Energy es el operador designado por la empresas antes 
mencionadas y aprobado por la CNH. 

La vigencia del Contrato es de veinticinco (25) Años Contractuales a partir de la Fecha Efectiva, en el 
entendido de que continuarán vigentes las disposiciones que por su naturaleza tengan que ser cumplidas 
después de la terminación del Contrato, incluyendo sin limitar, las relativas al abandono, la indemnización 
y a la seguridad industrial y protección al medio ambiente, de conformidad a la Cláusula 17.1 del Contrato. 
Asimismo, en caso de que el Contratista esté al corriente con sus obligaciones conforme a la Cláusula 3.3 
del Contrato, este podrá solicitar a la Comisión, hasta dos prórrogas de hasta cinco años cada una. 
En la Tabla 1, se muestran datos generales del contrato. 

Concepto 

Nombre Fieldwood Energy E&P México, S. de R.L. de C.V. 

Estado y municipio 
50 km de la línea fronteriza entre las costas de Tabasco 

y Campeche 

Área Contractual 57.966 km2 

Fecha Efectiva Enero 7, 2016 

Vigencia Enero 6, 2041 

Tipo de contrato 
Contrato de extracción de hidrocarburos bajo la 

modalidad de producción compartida 

Operadora y socios con Fieldwood Energy E&P México S. de R.L. de C.V. 50% 
porcentaje de participación (operador); PetroBal Upstream Delta 1, 
participación S.A. de C.V. 50% de participación (socio) 

Profundidad para Sin restricción 
extracción 

Yacimientos y/o Campos lchalkil y Pokoch 

Tabla 1. Datos generales del Contrato, (Fuente: Comisión con datos del Contrato y del Contratista) 

El Area Contractual número 4, geográficamente se ubica en aguas someras de la plataforma marina en la 
provincia petrolera denominada Cuencas del Sureste, a una distancia entre 40 y 50 km de la línea fronteriza 
entre las costas de Tabasco y Campeche y en tirantes de agua de 35 a 45 m de profundidad. 7 77 
Geológicamente se encuentra en la Cuenca del Pilar-Reforma-Akal, esta área abarca 58 km e incluye 2 J � campos: lchalkil y Pokoch Tabla 2 y Figo,a 2. 

� 9,, / 
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Figura 1. Ubicación del Area Contractual. (Fuente: Comisión) 

Campo 1 Vértice Oeste (Longitud) Norte (Latitud) 

lchalkil 1 92• 30· oo· 19º 04' 30" 

2 92
º 30' 00" 19º 04' 00" 

3 92
º 

29' 30º 

19• 04• oo·

4 92º 29' 30" 19
º 03' 30" 

5 92º 29' 00" 19
º 03' 30" 

6 92º 29' 00" 19º 03' 00" 

7 92
º 28' 00" 19

º 03' 00" 

8 92º 28' 00"
19º 03' 30" 

9 92º 26' 30" 19º 03' 30" 

10 92º 26' 30" 19
º 03' 00" 

11 92º 25' 30" 19
º 03' 00" 

,, 
� JI 
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Campo 1 Vértice Oeste (Longitud) Norte (Latitud) 

12 92º 25' 30" 19º 01' 30"

13 92• 2s· oo· 19º 01' 30"

14 92• 26' oo· 19º 01' 00" 

15 92• 28' oo· 19º 01' 00" 

16 92º 28' oo· 19º 01' 30" 

17 92º 29· oo· 19º 01' 30" 

18 92• 29· oo· 19º 01' 00" 

19 92º 31' 00" 19• 01· oo· 

20 92º 31' 00" 19• 02· oo·

21 92º 31' 30• 19º 02' 00" 

22 92º 31' 30" 19º 03' 30" 

23 92º 31' 00" 19º 03' 30" 

24 92• 31 · oo· 19º 04' 30" 

Campo 2 Vértice Oeste (Longitud) Norte (Latitud) 

Pokoch 1 92º 25' 30" 19º 11' 00"

2 92º 25' 30" 19º 10' 30" 

3 92º 24' 30" 19º 10' 30"

4 92º 24' 30" 19º 09' 00"

5 92º 25' 00" 19º 09' 00" 

6 92º 25' 00" 19º 09' 30" 

7 92º 27' 30" 19º 09' 30" 

8 92º 27' 30" 19º 10' 30" 

9 92º 27' 00" 19º 10' 30" 

10 92º 27' 00" 19º 11' 00" 

Tabla 2. Vértices del Area Contractual (Fuente: Comisión con datos del Contrato) Á, 
..7 
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11. Relación cronológica del proceso de revisión y evaluación de la
información

El proceso de evaluación técnica, económica y elaboración de la Opinión Técnica al Primer Programa de 
Trabajo y Presupuesto 2018-2019 propuesto por Fieldwood Energy, involucró la participación de dos 
unidades administrativas de la Comisión: la Dirección General de Dictámenes de Extracción y la Dirección 
General de Estadistica y Evaluación Económica. Cabe hacer énfasis que el Primer Programa de Trabajo y 
Presupuesto fueron presentados de acuerdo con las Cláusulas 9.1, 9.3, 10.1, 10.3 y 13.2. 

La Figura 2 muestra el diagrama y Presupuesto 2019 presentado por Fieldwood Energy, para su 
aprobación. Lo anterior se corrobora en términos de las constancias que obran en el expediente 
5S.7.DGDE.0152/2018 DICTAMEN PLAN DE DESARROLLO CNH-R01-L02-A4/2015 de la Dirección 
General de Dictámenes de Extracción de esta Comisión. 

Oficio FWEE&P-
057 /2018 y 059/2018 

FIELDWOOD · CNH 
Presentac,on del Plan 
de Desarrollo y Prnner 
Programa de TrabaI0 y 

Presupuesto 

12/09/2018 y 

18/09/2018 

Oficio 250.598/2018 

CNH � FIELDWOOD 

Prevención por 
información faltante 

23/10/2018 

·�

CNH ..... SE 
Cumplimiento Contenido Nacional, 

Capacitación y Transferencia 
Tecnológica 

CNH ..... ASEA 
Sistema de Administración de 

Riesgos 

Oficio FWEE&P-
072/2018 y 075/2018 

FIELDWOOD . CNH 

Atenc,on a la Prevenc,on 
1 Con prorroga 1 

07/11/2018, 
22/11/2018 

i 
FIELDWOOD � CNH 

Solicitud de prórroga (+ 7 días 
hábiles) para atención a 

prevención 

Oficio FWEE&P-067/2018 

Oficio 250/762/2018 

CNH -• FIELDWOOD 

Declaración de 
Sufic1enc1a 

(Con prórroga) 

06/12/2018 29/01/2019 

4 reuniones de trabajo 
y una comparecencia 

Alcance de Información 
Oficio FWEE&P-002/2019 
Oficio FWEE&P-003/2019 

Figura 2. Diagrama generalizado del proceso de evaluación, dictamen y resolución, del Plan de Desarrollo y Primer 

Programa de Trabajo y Presupuesto 

(Fuente: Comisión) 

111. Criterios de evaluación utilizados

Se verificó que el Primer Programa de Trabajo y Presupuesto fuera congruente con lo establecido en el 
Plan de Desarrollo, cumpliera con las Mejores Prácticas de la Industria y los requisitos previstos en las 
Cláusulas 9.1 y 9.3 del Contrato. Asimismo, se verificó que el Primer Presupuesto estuviera denominado 
en Dólares de Estados Unidos, incluyera el estimado pormenorizados de los costos necesarios para 
implementar las Actividades Petroleras consideradas en el Programa de Trabajo al que corresponda el 
Presupuesto, incluyera el calendario de erogaciones estimadas de los costos, indicara los supuesto o 
premisas utilizadas en la elaboración de dicho Presupuesto e incluyera el alcance para que la Comisión 
realizara la evaluación con base en el Anexo 4 del Contrato. 
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La Comisión consideró los principios y criterios en términos de los artículos 7 de los "Lineamientos que 
regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los Planes de 
exploración y de desarrollo para la extracción de hidrocarburos, así como sus modificaciones" 
(Lineamientos), para la evaluación técnica de la viabilidad del conjunto de actividades programadas y 
montos de inversión propuestos para el Primer Programa de Trabajo y Presupuesto. 

Al respecto, se advierte que el Programa de Trabajo y Presupuesto cumplen con los requisitos establecidos 
en los artículos 7, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, 11, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII, 19 y el anexo VII, 
fracción 111, inciso b) de los Lineamientos. Asimismo, se advierte que el primer Programa de Trabajo y 
Presupuesto cumplen con los requisitos establecidos en las Cláusulas 9.1, 9.3, 10.1, 10.3, 13.2 y 17.1 del 
Contrato. 

IV. Análisis y Evaluación de los elementos del Programa de Trabajo

a) Objetivo del Programa de Trabajo

El Primer Programa de Trabajo provee la información necesaria para satisfacer lo establecido en las 
cláusulas 9.1 y 9.3 del Contrato CNH-R01-L02-A4/2015. Contempla el detalle de las Actividades Petroleras 
a desarrollarse durante el resto el Año Contractual en que se emita la Notificación de continuación de 
actividades; es decir, del periodo comprendido del 22 de enero de 2018 que termino el periodo de 
Evaluación al 31 de diciembre 2019. Se incluyen descripciones de las principales tareas a realizar en las 
áreas de geología, ingeniería de yacimientos, perforación y terminación de pozos, ingeniería de producción 
e instalaciones, entre otros. 

Se presenta una tabla detallada de actividades, con las fechas de inicio y fin previstas para cada caso, tal 
como es requerido en el Contrato mencionado. Las actividades individuales se presentan en la Tabla 3 , la 
cual ha sido diseñada de acuerdo con la taxonomía recomendada en el Contrato, en las secciones 
subsiguientes se describen en detalle las principales actividades del programa de trabajo, resaltando que 
para el año en curso aún no se tiene producción. 

b) Actividad a realizar

En términos de la cláusula 9.1 y 9.3 del Contrato, el Contratista presenta el Primer Programa de Trabajo 
enfocado en la construcción de las instalaciones referentes a la fase 1 del Plan de Desarrollo dos 
estructuras ligeras marinas, los duetos de ambas plataformas hacia la plataforma Tumut de PEMEX, para 
su puesta en marcha durante el año 2020, la perforación y terminación de 4 pozos, de los cuales 2 
pertenecen al Campo Pokoch y 2 al Campo lchalkil, actividades referentes a Geología, Geofísica, Ingeniería 
de Yacimientos y Seguridad Salud y Medio Ambiente. 

Las principales actividades consideradas por el Contratista en el Programa de Trabajo 2019 se muestran 
en la Tabla 3. 

Actividad 
petrolera 

Desarrollo 

Desarrollo 

Sub-actividad 
petrolera 

Descripción 2018 2019 

Tarea 

General y Administrativo 

General 
Administración, gestión de 

actividades y gastos generales 
del ro ecto 

Geología y Geofisica 

Geofísica 
Procesamiento y

reprocesamiento de datos 
sismicos 
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Descripción 2018 2019 

Actividad Sub-actividad 
Tarea 

petrolera petrolera 

Desarrollo Geología 
Caracterización geológica -

etrofísica de Yacimientos 

Perforación, Terminación e Intervenciones a Pozos 

Perforación de 
Desarrollo 

Pozos 
Perforación pozo Pokoch-2 JKS 

Perforación de 
Desarrollo 

Pozos 
Perforación pozo Pokoch-3 JSK 

Perforación de 
Desarrollo 

Pozos 
Perforación pozo lchalkil-4 JSK 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Desarrollo 

Perforación de 
Pozos 

Perforación lchalkil-6 JSK 

Ingeniería de Yacimientos 

Ingeniería de Cálculo de Reservas y 
Yacimientos estimaciones de reducción 

Ingeniería de Modelado y simulación de 
Yacimientos Yacimientos 

Instalaciones/ Construcción 

Otras Ingeniería Conceptual de 
In enierías instalaciones 

Otras Ingeniería Procura y Fabricación 
In enierías Plataforma ELM Pokoch 1 DEL 

Construcción 
Instalación y Comisionamiento 

de 
instalaciones 

Superestructura Pokoch 1 DEL 

Otras 
Ingeniería y Fabricación 

Ingenierías 
Oleogasoducto de Pokoch-1 DEL 

a Tumut-A 

Construcción 
Instalación y Comisionamiento de 

de 
instalaciones 

Dueto Pokoch 1 DEL-Tumut-A 

Otras Ingeniería, Procura y Fabricación 
In enierfas Plataforma ELM lchalkil 2DEL 

Construcción 
Instalación y Comisionamiento 

de 
instalaciones 

Superestructura lchalkil 2DEL 

Otras 
Ingeniería y Fabricación 

Ingenierías 
Oleogasoducto de lchalkíl-2DEL 

a Tumut-A 

Construcción 
Instalación y Comisionamiento de 

de 
instalaciones 

Dueto lchalkil 2DEL-Tumut 

Otras Estudios de Fondo Marino y de 
In enierías Ríes o Somero 

Otras 
Ingeniería y Procura 

Ingenierías 
modificaciones y equipo para 

Tumut-A 

.. .D l; ii .. 
e 

:i 
o 

t; 
> u 

e " :, OI .. o 
6 w u. ::E e( ::E .., .., e( (/) o z 

Tabla 3. Actividades a desarrollar en el primer programa de trabajo 2018-2019. 

(Fuente: Comisión con datos del Contratista) 

A continuación, se describen las actividades primarias y sus subactividades respectivas. 

.. .D l; ii 
>, e 

e .. .. :, 
w u. ::E e( ::E .., 

Generales: Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto que comprenden 
actividades técnicas, de administración y gestión del proyecto. 

Geoffsica y Geología: inversión slsmica y esludios de fracluramiento de la formación Cretl!.c
:ii{lÍr-

8 
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Perforación de pozos: esta actividad primaria que comprende la perforación de los pozos lchalkil 4, lchalkil 

6, Pokoch 2 y Pokoch 3; para esto se requieren dos equipos de perforación que brindaran el soporte para 

dicho fin. 

Ingeniería de Yacimientos: estudios para validación y certificación de reservas, además se incluyen 

análisis PVT de muestras recuperadas en los pozos a perforar. 

Infraestructura: esta actividad primaria comprende la Ingeniería Conceptual para la contratación de EPCI 

que comprende las fases de ingeniería, construcción, procura y puesta en operación de las plataformas y 

oleogasoductos. 

Por temas de tiempos de materiales de largos plazos de entrega, esta actividad arrancara antes para tener 

la posibilidad de la integración de las estructuras en tiempo y forma para la etapa de producción temprana. 

Estos periodos comprenden trabajo tanto administrativo, procura, construcción, puesta en operación, etc.; 

todas las actividades de selección y evaluación están siendo verificadas y supervisadas por Fieldwood 

Energy. 

En la sub-actividad de otras ingenierías se incluyen como estudios de fondo marino, los estudios de riesgo 

somero necesarios para la instalación de equipos de perforación, estructuras y tendido de duetos. 

1.1 Perforación de pozos 

La perforación de pozos comprendida en el período del presente Programa de Trabajo está estimada iniciar 

en el primer semestre del año 2019 con el pozo lchalkil-4 JSK. Asimismo, se perforarán los pozos lchalkil-

6 JSK, Pokoch-2 JSK y Pokoch-3 JSK. Cabe resaltar que la perforación de los pozos lchalkil-6 y Pokoch-3 

JSK iniciarán durante el año 2019, sin embargo, culminará durante el año 2020. Se tiene previsto el uso de 

dos plataformas autoelevables para la perforación de los pozos en los campos Pokoch e lchalkil. La 

terminación de los pozos lchalkil-4 JSK y Pokoch-2 JSK iniciará en 2019 y culminará en 2020. 

Las características principales de los pozos que serán perforados se observan el Tabla 3.1-1: 

Características Pozo Tipo lchalkil JSK 

Objetivo general Pozo de Desarrollo 

Formación Jurásico Superior Kimmeridgiano 

Geometría Direccional Tipo" J" 

Profundidad 5800 TVD 

Diseño de tuberías 30", 20",16",14", 9-7/8", 7" 

Terminación Sencilla con aparejo Fluyente 

LWD /MWD 
Sistemas Rotatorios 

Tecnologías TO Ream 
Barrenas Hibridas 

Ampliadores Hidráulicos 

Distancia entre pozos 
1200 

(m) 

"'777 

Costo 67.8 
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Características Pozo Tipo lchalkil JSK 

Tiempo de ejecución 157 a 171 Días, 
dependiendo del desplazamiento total 

Equipo Plataforma Autoelevable 
Recuperación final 

14.8 estimada (MMB) 

Pozos costa afuera desde una misma 
plataforma, por lo que tienen trayectoria 

direccional. 
La trayectoria direccional garantiza una 

Otras mayor área de contacto con la formación y 
por ende mayor productividad. 

La terminación en 7" permite contar con una 
TR de contingencia en el Mesozoico y un 

diámetro que permite el trabajo con 
herramientas de mayor resistencia. 

Tabla 4. Características generales de los pozos del programa de trabajo 2019 

1.2 Infraestructura 

Dentro de este rubro, se tiene considerado la Ingeniería Conceptual para la contratación de las fases de 
ingeniería, construcción, procura y puesta en operación de las plataformas y oleogasoductos. 

Lo anterior, permitirá dar manejo a la producción bajo el esquema denominado Fase 1, a partir de 2020 y 
hasta 2022. La producción del Área Contractual será enviada desde las plataformas lchalkil-2DEL y 
Pokoch-1 DEL hacia la plataforma Tumut-A, operada por Pemex Exploración y Producción (PEP). El aceite 
y gas serán medidos de forma independiente, y posteriormente se vuelven a combinar y se envían por el 
oleogasoducto existente de 20" 0 x 12.6 km (línea 343 de PEP) hacia el C.P. Poi- A vía Chuc-A. Las 
plataformas de perforación de pozos de lchalkil-2DEL y Pokoch-1 DEL, contarán con Medidores de Flujo (1 
por plataforma) para medir la producción de gas, aceite y el corte de agua de cada pozo productor como 
medición operacional. 

Cabe resaltar que dentro de las actividades relacionadas con infraestructura se instalará un separador en 
la plataforma Tumut-A. Dicho separador es modular, por lo que una vez que inicie el manejo de la 
producción bajo el esquema denominado Fase 11, será desmontado e instalado en la plataforma lchalkil-8 
para el manejo de la producción del Área Contractual. 

De manera detallada, se llevarán a cabo las siguientes actividades: 

a) Ingeniería Conceptual de instalaciones
b) Ingeniería Procura y Fabricación Plataforma Estructura Ligera Marina (ELM) Pokoch 1 DEL
e) Instalación y puesta en operación de la Superestructura Pokoch 1 DEL
d) Ingeniería y Fabricación Oleogasoducto de Pokoch-1 DEL a Tumut-A
e) Instalación y puesta en operación del Dueto Pokoch 1 DEL-Tumut
f) Ingeniería, Procura y Fabricación de la Plataforma ELM lchalkil 2DEL
g) Instalación y puesta en operación de la Superestructura lchalkil 2DEL
h) Ingeniería y Fabricación Oleogasoducto de lchalkil-2DEL a Tumut-A
i) Instalación y puesta en operación del Dueto lchalkil 2DEL-Tumut

10 



j) Estudios de Fondo Marino y de Riesgo Somero
k) Ingeniería y Procura modificaciones y equipo para Tumut-A

1.3 Pronóstico de producción 

A continuación, se presenta la proyección de la producción en cumplimiento a las cláusulas 7.1 y 9.3 del 
Contrato, cabe aclarar que de acuerdo con el Plan de Desarrollo para la Extracción, la producción de 
hidrocarburos en el Área Contractual iniciará en el año 2020. 
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No obstante, por lo que respecta a la producción estimada, cabe hacer mención que para el presente 
programa de Trabajo no se prevé la producción de Hidrocarburos, en atención a la etapa en la que se 
encuentra el proyecto de Desarrollo, por lo tanto, no es posible que se actualice para este momento, la 
cláusula 7.1 del Contrato. 

V. Análisis y Evaluación del Presupuesto

El Primer presupuesto de Desarrollo presentado por el Contratista es de 449 millones de dólares. Los 
cuales corresponden a las Sub-actividades petroleras: Construcción de Instalaciones, General. Geofísica. 
Geología, Ingeniería de Yacimientos, Otras Ingenierías, Perforación de Pozos, y Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente de la Actividad petrolera Desarrollo. En la Tabla sse desglosan los Costos entregados como parte 
del proceso de aprobación para el Presupuesto. 

Actividad 
Sub-actividad petrolera 2018 2019 

petrolera 

Construcción Instalaciones 9.30 244.31 

General 18.33 21.82 

Geofísica 0.40 1.03 

Geología 0.63 4.30 
Desarrollo 

Ingeniería de Yacimientos 0.23 0.63 

Otras Ingenierías 6.31 25.63 

Perforación de Pozos 0.32 111.10 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente 0.69 4.30 

Total 36.21 413.11 

Tabla 5. Primer Presupuesto 

(Montos en millones de dólares de Estados Unidos) 
(Fuente: CNH con información presentada por el Contratista) 

a) Descripción del Primer Presupuesto

Total1 

253.61 

40.15 

1.43 

4.93 

0.85 

31.94 

111.42 

4.99 

449.32 

El Primer Presupuesto presentado por el Contratista, es congruente con las actividades de su Primer 
Programa de Trabajo, y tiene la distribución mostrada en las siguientes figuras. 

1 Las cifras pueden no coincidir por redondeo
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Figura 5. Distribución porcentual del Primer Presupuesto por Actividad petrolera 

(Fuente: CNH con información presentada por el Contratista) 
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Figura 6. Distribución porcentual del Primer Presupuesto por Actividad petrolera Desarrollo 

(Fuente: CNH con información presentada por el Contratista) 

Las siguientes figuras, muestran el comparativo de los Costos presentados por el Contratista contra el
rango establecido de acuerdo con la nota metodológica (Anexo 1). Asimismo, muestra el análisis de Costos
mediante el cual es posible concluir que el Presupuesto presentado por el Contratista se encuentra dentro
del rango de referencia establecido. 
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Figura 7. Comparativo de Costos respecto a rangos de referencia, Actividad petrolera Desarrollo 

(Montos en millones de dólares de Estados Unidos) 
(Fuente: CNH con información presentada por el Contratista) 

Así mismo, el Contratista cumple con los requisitos establecidos en la cláusula 10.1, 10.3 del Contrato, en
específico: 

i. El Presupuesto es congruente con el Plan de Desarrollo aprobado por la Comisión y el Primer
Programa de Trabajo del Periodo de Desarrollo, toda vez que los Costos presentados
corresponden con las actividades a desarrollarse durante la vigencia d�rama de Trabajo
y con la estrategia establecida en el Plan de Desarrollo; 

,5fj!J;,--
7 7 7 
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ii. Resulta comercialmente viable y razonable puesto que, al analizarse con respecto a las
actividades planteadas, los montos presentados son adecuados en términos de referencias
construidas con la mejor información disponible;

iii. Es consistente con los requisitos del Contrato, en particular, cumple con los plazos
establecidos para la presentación y las características requeridas por la misma cláusula 10.1;
y

iv. Se enmarca en las Mejores Prácticas de la Industria, ya que los costos presentados permiten
llevar a cabo las actividades descritas en el Primer Programa de Trabajo del Periodo de
Desarrollo, las cuales son parte de la estrategia para la correcta extracción de hidrocarburos
del Área Contractual.

El Contratista cumple con los requisitos establecidos en la cláusula 10.1 para la aprobación del Presupuesto 
del Periodo de Desarrollo, en especifico: 

i. El presupuesto esta denominado en Dólares;
ii. Incluye un estimado pormenorizado de los Costos necesarios para implementar las Actividades

Petroleras descritas en el Primer Programa de Trabajo al que corresponda el Presupuesto;
iii. Incluye el calendario de erogaciones estimadas de los Costos de acuerdo al Programa de trabajo;
iv. Indica las premisas utilizadas en la elaboración del mismo, y
v. Contiene el alcance suficiente para permitir a la CNH la evaluación adecuada de los mismos con

base en los Procedimientos de Contabilidad y el catálogo de Costos incluido en el Anexo 4.

Cabe hacer mención que, conforme a lo establecido en la Cláusula 10.6 del Contrato, la aprobación del 
Presupuesto sólo significaría que el Contratista tiene autorización técnica de la Comisión para incurrir en 
los Costos y gastos relacionados con las actividades contempladas en el Programa de Trabajo, y que una 
vez incurridos los Costos asociados a los Programas de Trabajo, cualquier Costo efectivamente incurrido 
podrá ser considerado Costo Recuperable sólo si éste cumple con todos los requisitos previstos en los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigentes a la fecha de adjudicación 
del Contrato y los Procedimientos de Contabilidad. 
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VI. Resultado de la Opinión Técnica

La Comisión llevó a cabo la evaluación del Primer Programa de Trabajo y Presupuesto, presentados por 
Fieldwood Energy de conformidad con el artículo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, así como los artículos 7, 11 y 20 de los Lineamientos. En virtud de lo anterior, se 
determinó que las actividades y los costos considerados en el Primer Programa de Trabajo y Presupuesto 
dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo que establece el Contrato y permiten determinar que 
no se presenta ninguno de los supuestos que establece la Cláusula 9.4 de dicho Contrato. 

Sobre el particular, del análisis técnico realizado, se advierte que el Programa de Trabajo y Presupuesto 
2019, propuestos por el Contratista cumplen con la normativa aplicable, conforme a lo siguiente: 

1. Fueron elaborados de conformidad con las bases y criterios establecidos en los artículos 7, fracciones
1,111, IV y VI , y 8, fracción 11, 11, fracciones 1, 11,111, IV, V, VI, VII y VIII, así como el Anexo VII, fracciones
111, inciso b) de los Lineamientos; y en atención a las Mejores Prácticas de la Industria, en términos de
las Cláusulas, 9.1, 9.3, 10.1, 10.3, 13.2 y 17.1 del Contrato.

2. Contiene los requisitos establecidos en los artículos 9, fracción VII y el Anexo VII de los Lineamientos.
Lo anterior se corrobora en términos de las constancias que obran en el expediente 5S.7.DGDE.0152/2018 
DICTAMEN PLAN DE DESARROLLO CNH-R01-L02-A4/2015 de la Dirección General de Dictámenes de 
Extracción de esta Comisión. 

3. Asimismo, se advierte que el Primer Programa de Trabajo y presupuesto, cumplen con los requisitos
establecidos en el Contrato, en los siguientes términos:

a) El Programa de Trabajo cumple con la Cláusula 9.1 y 9.3
Contiene una lista detallada de las actividades individuales que planea realizar el Contratista 
y el tiempo estimado de cada una de estas actividades. 
Cumple con el Plan de Desarrollo respectivo. 
Cumple con las estipulaciones previstas en los Procedimientos de Contabilidad y los demás 
términos y condiciones del Contrato 
Cumple con las Mejores Prácticas de la Industria. 
Cumple con la Normatividad Aplicable. 
Cumple con el Sistema de Administración 

b) El Programa de Trabajo cumple con la Cláusula 9.3, ya que contiene la proyección de
producción total de los Campos durante la vigencia del Contrato.

c) El Presupuesto cumple con la Cláusula 10.1:

� 

Es comercialmente viable, razonable y consistente con los requisitos del Contrato, sus Anexos 
y las Mejores Prácticas de la Industria; 
Fue denominado en Dólares; 
Incluye un estimado pormenorizado de los Costos necesarios para implementar las 
Actividades Petroleras descritas en el Programa de Trabajo 
Incluye el calendario de erogaciones estimadas de los Costos; 7-r?
Se presentó a nivel Actividad, Sub-actividad y Tarea. 
Indica los supuestos y premisas utilizadas en la elaboración del mismo; 
Contiene el alcance suficiente para permitir a la Comisión la evaluación adecuada del mismo 
con base en los Procedimientos de Contabilidad y el catálogo de Costos, incluido en el Anexo 
4 del Contrato; 
El Contratista proveyó los documentos de soporte de sus estimaciones de � 
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Es congruentes con el Plan de Desarrollo y el Programa de Trabajo. 
d) Respecto a la Cláusula 7.1 del Contrato, se destaca que el Programa de Trabajo no prevé la

producción de Hidrocarburos, en atención a la etapa en la que se encuentra el proyecto de
Desarrollo, por lo tanto, no es posible que se actualice para este momento.

e) Por lo respecta a la cláusula 17.1 del Contrato, el programa de trabajo no prevé operaciones de
abandono del Área Contractual y por lo tanto no existen Costos asociados al mismo en el
Presupuesto respectivo, lo cual resulta técnicamente viable en virtud de que actualmente la
estrategia de desarrollo se encuentra enfocado en la construcción e inicio del proyecto, motivo por
el cual estas actividades por el momento no son aplicables.

4. Cumple con las bases establecidas en el articulo 39 de la LORCME fracciones 1, 111, IV y VI, conforme
a lo siguiente.

a) Acelerar el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país

En el Programa de Trabajo presentado se establecen actividades relacionadas con la adquisición y
procesado de sísmica, toma de información en los pozos a perforar, registros geofísicos, que ayudara
en la construcción del modelo geológico/petrofísico y a la par el modelo de simulación esto con el
objetivo de tener mayor conocimiento técnico del área.

b) La reposición de las reservas de Hidrocarburos, como garantes de la seguridad energética de
la Nación y, a partir de los recursos prospectivos.

Parte de las actividades del programa de trabajo, están orientadas al Cálculo de Reservas y
estimaciones de producción, como garantes de la seguridad energética de la Nación.

c) La tecnología y el Plan de producción que permitan maximizar el factor de recuperación, en
condiciones económicamente viables.

Las estructuras ligeras marinas de la primera fase se considera tecnología adecuada, encaminada a
adelantar la producción y maximizar el volumen recuperado de hidrocarburos y el factor de
recuperación.

d) Promover el desarrollo de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en
beneficio del País.

Las actividades presentadas en el Programa de trabajo están enfocadas a la construcción de la
infraestructura para el desarrollo de las actividades de Extracción en el Área Contractual, la cual
consta de dos plataformas costa afuera, y la perforación de 4 pozos con el objetivo de contar con
producción a principios de 2020 en beneficio del País.
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ANEXO. Nota Metodológica 

i. Criterios y fuentes de información

Con base en el criterio de evaluación de Mejores Prácticas de la Industria, las inversiones programadas 
se evalúan comparando cada costo respecto a un rango de referencia, a fin de determinar si los Costos 
considerados se encuentran en línea con precios de mercado. 
Con el fin de determinar el rango de referencia aplicable en cada caso, es necesario seleccionar la mejor 
referencia de mercado disponible, conforme a las siguientes alternativas (Figura 8): 

Base 

Internacional 

Referencia 

Otros proyectos 

a dictamen 
Just1f1cac1ones 

' 

Integración al 

dictamen 

Otras fuentes 

Figura B. Opciones para seleccionar comparativo de referencia (Fuente: Comisión) 

De acuerdo con las alternativas presentadas en la Figura 8, el comparativo de referencia para cada costo, 
se selecciona considerando cualquiera de las siguientes opciones: 

i. Consultar una base de datos internacional, si esta base cuenta con un precio de referencia, se integra
en el Dictamen, o;

ii. Consultar especialistas del sector a fin de tener un rango de precios de referencia. Si es posible
establecer un comparativo de Costos a partir de esta consulta, se integra al Dictamen, o;

iii. Comparar lo presentado a la Comisión en otros proyectos a Dictamen, siempre que existan
conceptos similares presupuestados. Si es posible establecer una referencia con base en otros
proyectos, se integra al Dictamen, o

iv. Requerir justificación formal al Operador, a fin de determinar la mejor referencia de precios de
mercado.

Una vez que con la mejor información disponible se obtienen las referencias puntuales de precios de 
mercado, se construye un intervalo de confiabilidad respecto a la referencia puntual estimada, lo cual 
representa el rango de referencia establecido para cada caso. 

El intervalo de confiabilidad se establece con base en la recomendación de una compañía internacional 
especializada en Costos, conforme al siguiente criterio: 

a. El valor mínimo del rango se establece como un -10% respecto a la referencia puntual;
b. El valor máximo del rango se establece como un +20% respecto a la referencia puntual.

Este intervalo sigue lo señalado por la fuente primaria utilizada en el análisis. El mismo criterio para la 
construcción de rangos es aplicable a todas las fuentes de Costos consultadas. 
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